
 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

 “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 
 
 

 
 
Jr. Camaná 678 – Lima – Perú 
Pisos 2, 5, 7 al 12 
Central telefónica. (511) 514 5300 
www.gob.pe/pvd 

 

 

COMUNICADO 002- 2021 

 

 

La Oficina de Recursos Humanos, comunica que la Convocatoria CAS N°006-2021-

MTC/PVD, para el puesto de un (01) Especialista en Priorización, Monitoreo y Seguimiento 

en la Unidad Zonal San Martín – requerimiento solicita por la Gerencia de Monitoreo y 

Seguimiento, se CANCELA en virtud a lo dispuesto en el Artículo 4. Eliminación de la 

temporalidad sin causa y prohibición de contratación bajo el régimen CAS, de la Ley N° 31131, 

que establece Disposiciones para erradicar la Discriminación en los Regímenes Laborales del 

Sector Público, publicada el 09 de marzo de 2021 en el Diario Oficial El Peruano. 

Lima, 24 de mayo de 2021 

 

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

PROVIAS DESCENTRALIZADO.  

 


